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AXVPANTE DE COCINA JO~NAOA y STAND-BY DEL PE~SOHAL pE MAQUINA! IN !UQ~S UMS

ne 01.00 h ••

na 18.00 h. &

1.3.00 h.

20.00 h.
OFICIAL OS MAQUINAS y ENGRASADOR •

------------------------------------
KMMITOH

OFICIAL DE MAQUINAS y ENCRASADOS •

Jornada de 12.00 • 20.00 b.

MOZO (.n "{TT con un ,610 C••ar.rol

cunpos

De 04 • .30 h ••

De U.30 b••

13.00 h.

20.00 h.

A Jona4a 40 O. a 11 r Stan4-by do 11 • 2'" hora.
a staD4-~r do 00 a 01 l' jornada do 01 a 17 hora.

A SCaad-br do 17 a 24 r do 00 a 01 bora.
',Jornada de 01 a 17 T Stand-br do 17 a 24 hora.
A Stand-by 40 00 a' O' r jornada 4. 01 a 17 hor••
a It&D4-br do 17 a 2. l' d. 00 • O' hora.
A Jon.da d. O' • 11 y stand-by 4e 17 a2. hor••

De 09.00 h••
ne 16.00 b. a

13.00 h.

20.00 h.
.Lo que aDt.ceda tandri earlcter expert••ntal por un plazo
aiziao de 6 ••••••

se ••te c ••o.

anticipado y

••taOlecid••

al Hozo
.tri al

alsorzarl y eaDart
qua percibir! la

en al turno
compen.aci6n A loa Kayordo.o. eon de. tino en ti.rra. junto .. laa fun

CiOD.. que rienen d ••arrol1ando •• le. eneosi.ndan la.

aigu.ieDt•• :
En loa r ••tanta. buque., 81 Hozo t.~dr' l. jornada ••table

cida p~. al pereonal d. 41e.

COM!EJfSACIQNBS

• Ayudante de Cocina ••••••••••

c~.ro '7 Hozo (aa 1:Nqu••

con UD .610 C...rero) •••••••

30.000 Pta••••n.uale••

:2S.500

25.500 Pta••••~u.l••.

MaJ'or pr.paraei6n d. 10. .ivare. para taei1itar su

post.rior eondimentaei6n .. bordo.

• En tanto '7 cuanto no .xiate M.~it6n.

Por 10 expu.sto, r an atanci6:l a .u irregular jornada y
total di.ponibili4&d. la Co.peAla le••signa un Plua de

~5.000 Pta•.••n.uale••

BB/TT U.M,S.

Tambi'n dejaran de percibir.a dicha. co~pen••cione. cuando.
por motivo. d. raparaciona•• la maquina .e encuentre inope
rat1.a.

si por cualquier cau.a .1 si.t••a U.M.S. queda.e inopera

ti"o. y por un tie.po muillO continuado 4e 10 d1..... l ••

guardia. .e cubrirAn por al peraonal 4a • bordo que volun

tariamente .epreste a ello. pereibi'ndo••• por tal concep
to.co.pen••cibn en horas extraordinaria•.

Tran.currido .1 tiempo s.a.lado. .1 buque •• c01'Is14er"r&

co.o coa"encioaal, por lo que .1 DepartaJll&nto de Maquinas
••r~ ~creaaDta .u plantilla en otro Oflcial (trea Oficia
1e.'7_1 Jefe d. Maquinaa) reo otro Ingr•••4or (tr•• En
gra.a4or•• J, 4.jando, por tanto. de percibir•• l •• corres
pondiente. compen.aciones ~r Parte del personal con dere
cho e l •••i ••••.

24516 RESOLUC/ON de 16 de sepriembre de /99/, de la Subsc
aeJada, por la que se dispone la puhlicaciófl, para gencral
COIIOCllluellto JI cumpilmietllo, dd jallo de la sentencia
dictada por la Sala de lu Colltcncioso-..Idminislrarim dc!
Tribunal Superior de Jllsticia de Galicia, en el recllrso
collfenáos(radministrmim 1.16511989, promoddo por dOIl
JeslÍs Fcmdllde;: Fi'rJlándc:;.

La Sala de lo ContL'ncioso~Admin¡strati\"O dd Tribunal Superior de
Justicja de G:lIicia ha dictado sentencia, con fecha 19 de abril de 199 L
en d recurso contl::nóoso~adm¡nistrati\"o número 1.165/1989, en el que
son partes. de una. como demandante, don Jesús Fernández Fcrnández,
y de otra. como demandada, la Administración, representada y dcli.:n
dida por el Abogado del Estado.

Elri."curso se pról11O\'-ió contra la Rcsoluc:ión de la Subsecretaria de
Trah;:¡jo y Seg.uridad Socia] de 25 de septiembre de ]989, que desestimó
el recurso de- reposición interpuesto contra la de 15 de marzo de 1\)88,
sobre p.:tirión de cambio dd recurrente dd grupo e al grupo R

la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
prollLllKlamíento:

«Fullamos: Que d¡,::bcmos estimar 'j estimamos el recurso conten
doso~adnllnlstratlvo inh..'rpUC':ito por don Jesús FernándeL Fcrnández
contra Resolución de la SubsJ.'crcturia de Trabajo y S..::guridad Social dc
25 d\,' s~pticmbre d\,' !989 d\'sestimatoria de recurso de reposición
l.:ontra otra de ! 5 d~ mJ:rLO de 1Y~S, sobre reconocimiento al recurr..::nte
del índice deproporciona!idad 8 y el coeficiente 3,6 y declaramos lJ.
nulidad de tales actos como contrarios al ord...namiento jurídico, así
comu el d~'recho dd r"'(urrcnt~' a los e.xpres;:ldos niveles relributivos, con
abono de las diferencias de':iJe 1 d... enero de 1987; sin hacer imposición
de costas_~~

ou.La. _'tripulac'ion.. acordada. Son l ••

bUqu••.~.n tanto qua funcionen en U.M.S.

PLUSES 1M U.M.S.

Ofieiale.
Ettgra.a40re.

70.500 Pta•. mensual••

tO.500

En su virtud, esta Subsecretaría. de conformidad con lo establecido
en los arlículos 118 d~' la Constilución. ! 7.1 de la Ley Orgánica 6jl985,



BOE núm. 240 Lunes 7 octubre 1991 32571

de 1 dcjulio, del Poder JudiciaL y demás prcceptosc-oncordantes de la
~vigente Ley de la Jurisdicción ContcnclOso·Admmistrativa. ha dispuesto,
la publicación de dichd fallo en el «Bolctin Oficial del Estado» para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios tcrminos de la
mencionada sentencia.

Lo digo a V. L para suconocimienlO yefeclos.
Madrid~ 26 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre

de 1990 «Boletín Oficial del Estado» del 29), el DIrector general de
Personal, Lcandro Gonzálcz Gallardo.

MINISTERIO
DE' INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO

Marca «WYSE». modelo WY-85.

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanurnénca¡'grática.
Tercera: Monocroma.

Marca ~(WANG)). modelo WY-185.

Caracteristicas:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «WANG», ~odelo WY·85.

CaracteristicJs:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumeríca/gnifica.
Tercera: Monocroma.

"

24517 Lo que se hace p¡j~lico para general c:onocimiento.
Madrid, 24 de Jumo de 199 l.-La Directora General, Carmen de

Andrés Conde.

Caractcristicas comunes a todas las nJ:¡rcas y mcdcios

Primera. Descripción: Tipo de conmut;:¡tión<
Segunda. Descripción: i\tctodo de marcación.
Tercera. Descnpdón: Funciones adiCIOnales.

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «Alcatel Citesa. Sociedad Anónima», con dbcimicilio
sodal en calle Edison, 4. municipio de Madrid, provincia de Madrid,
pam la homologación de un aparato telefónico, fabricado por «AJcate1·
Cilesa, Sociedad Anónima)~. en su imtalaríón industrial ubicada en
Málaga (España):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e;¡;igida por la legislación 'vigente que afecta al producto cuya homologa
ción soliCita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia.
mediante dictamen con clave número 91034040, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Bureau Veritas EspañoL Sociedad
Anónima», por certificado de clave número CDX299üM008912. hao
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especificacio
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
mayo,

Esta Dirección Gener~L de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el cilado producto, con .la contra
seña de homologación GAT-0102, y 'fecha de caducidad el dia'24 de
junio de 1993. definiendo como características técnicas para cada marca
,¡tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
mtcresado solicitar los certificados de conformidad de la producción con
una periodiCidad de un aúo, y el primero antes del dia 24 de junio de
1992.

Eltitulur de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la pr03ucóón. la documenta·
(ión acreditativa a ti.. de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, asi como la declaraóón en la que se haga constar
que ~n la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como minimo. en las mismas condicio~

nesque en el momento de la homologación.
Esta homologaciór. se efectúa en relaóón con la disposicien que se

cíta: Yp?r. ~anto el producto. déberá cumplir cualquier Otr9 rt;'.$lamento
o disposfnon que le sea aplicable. -

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en .135 'lue se basa la concesión. de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de dio pudieran derivarse. ,

Contra esta Resolución, que.· no pone ün <l la yía administrati ~'a,

podrri interponerse recurso. de alzada ame el excelentísimo senor
Ministro de Industria, ComeréÍo y Turismo, en el plazo dí: quince días, .
contados desde la rcct:pción de la misma.

RESOLUC10/,V de 24 de juniQ de J991, de la Dirección
General de Polilica TeCnológica, por /a que se homologa un
aparato te~(lót1ico, marca· «AICl;lleb>. mO!jelo lbi=~ f!erio
dista, fabricado por «rilcate!·Cl1esa, SOCiedad AJlonJII/a»,
en su.instalación industria/ubicada en .1Iálaga (España).

24518

RESOLUC10t:/ de 24 de, junio de 1"991, de la Dirl!Cdón
General de Pvfitica Tccnológica par la que se homologan
cuatro pantallas. marca ~VYSE}' IY4NG, "lOdefos lVY-/85
y WY·85, fabricadas por «WYSE. Tet.:'hno!ogy Tai·
!Van, Lld.», en su illSla/ación industri.al ubicada en TaiM'án,

Recibida ~n la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «WANG España Sociedad Anórtima».con- domicilio
social en la autopista aeropuerto de Barajas; kilómetro 13. municipio de
Madrid. provincia de Madrid. para la homologación de cuatro pantallas,
fabricadas por «WYSE Technology Taiwan. Ud.», en su ínstala-eión
industrial ubicada en Taiwan.

Resultando que por el interesado se ITa presentado la dOClüuentación
exigida por la legislación vigentc que afecta al producto cuya homologa.
dón solicita y que el Laboratorio Central Oficial de' Ele'tfotecnia,
mediante dictamen con clave número, 91024086.; Y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario NorcontroL por cettíficado deelave
numero NM/WANG/IA/03, han hecho constar queelmoddo presen
tado cumple todas las espeCificaciones actua.lmetneeslapltódas por el
Real Decreto 1250/1985.de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Energia de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General. de aCllerdo con lo establecido cola referida
disposición. ha acordado homologar el cítadQ producto con la contra
señade homologación GPA-0666 y fecha de caducidad del día,24 de
junio de 1993. definiendo como características té-cnicas para cada marca
y tipo homolofidos las que se indican, a continuación; debiendo el
Interesado soliCitar los certificados de conformid<ld de-ta producción con
una periodicidad de un año, y el pnmero anteS del dia 14 de junio,
de 1992. '.

El titular de esta Resoludón presenwrá. dentrQ del período, fijado
para someterse al control y seguimiento de In producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuacíóq del producto a las
condiciones iniciales. "si como la dcclaración en la que se haga constar
Que en la fhbricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilWldos se mantienen, como minimo, en las mismas condido
ncs que' en el nlomento d¡; la homologación.

Esta homolo~ción se efectua en relanón con la disposición que se
cita. y por taoto el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicaNe.

El incumplimiento de cllalquicra -de las condiciones fundamentares
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
SllSpl;J1sión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su C<lSO, y sin perjuicio de l<ls responsahilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra csta Resolución, que no-pone fin a lavia administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante.:xcc!entísÍl'nb señor Ministro
dc Industria. Comercio y Turismo. en el plazo de quincé,dias., contados
desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comUfles a ludas las marca::> Ji l1Iodelus

Primera. Descripción: Diagonal dd tubo-pantalla. Unidades: Pul~

gadas.
Segunda. Descripción: Pn:semación en pantalla,
Tercera. Descripción: Color<lción.de pantalla.

Va/or de las caracten"sricus para cada marca JI lIIoddu

Marca «WYSE»), modelo WY-185:

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumerica/grtifica.
Tercera: Monocroma.


